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CENTRO HISTÓRICO CDMX

Prometen reubicar a

dos mil ambulantes
Los comerciantes del perímetro
delimitado por las calles Izazaga,
Circunvalación, Eje Central y

Lagunilla, serán trasladados a 28

plazas comerciales que desde

2007 han estado en desuso u

ocupadas como bodegas. Pág. 24

PRETENDEN LLEVARLOS A PLAZAS COMERCIALES

Dos mil ambulantes
serán relocalizados

DANA ESTRADA

os de cada 10 ambulantes

D que ocupan el Centro His-
tórico, en el perímetro deli-

mitado por las calles Izaza-

ga, Circunvalación, Eje
Central y Lagunilla, serán reubicados

en casi tres decenas de plazas comer-

ciales construidas o rehabilitadas en

2007 y que, en los últimos años, han

estado en desuso u ocupadas como bo-

degas de mercancías.

La dependencia que dirige Adolfo
Llubere Sevilla, subsecretario de Pro-

gramas de Alcaldías y Reordenamien-
to de la Vía Pública, detectó que 28 de
47 plazas comerciales, entregadas ha-
ce 18 años a organizaciones de ambu-
lantes, no están cumpliendo con el uso

establecido.
"Son 47 plazas que fueron entrega-

das en 2007, 19 de ellas están vigentes.
En las que están vigentes hemos detec-

tado que algún local no abre, pero es

utilizado como bodega y por eso esta-

mos en ese proceso de pláticas con los

líderes a los que les entregaron las pla-
zas para que les den ese uso por el cual
tienen su permiso", detalló Adolfo Llu-
bere en entrevista con El Sol de México.

El gobierno capitalino detectó que en

las 28 plazas inactivas, los comercian-
tes ya no cuentan con permisos vigen-
tes, lo que ha provocado que gran parte
de los locales estén cerrados.

"Estamos en ese proceso de revisar

las plazas, como los documentos para

que se puedan renovar los permisos
administrativos y nos permitan liberar

aproximadamente a dos mil comer-

ciantes en vía pública", agregó Adolfo
Llubere.

El subsecretario explicó que para
considerar que existen 19 plazas vigen-
tes, la dependencia primero revisó que
los locatarios aún cuentan con permi-
sos administrativos temporales revo-

cables (PATR) activos, cuya duración

aproximada es de 10 años. Este permiso
da a los comerciantes el derecho a ocu-

par locales establecidos y formales,

propiedad del gobierno.
Pese a que algunos comerciantes tie-

nen locales por los que pagan 14 pesos

por día, según el Código Financiero de la

Ciudad, los vendedores deciden salir a

las calles o utilizarlos para guardar mer-

cancía de origen asiático.
El Sol de México recorrió la plaza

ubicada en República de Costa Rica 47,
muy cerca de Tepito, en donde consta-

tó que de tres niveles, solo la planta
baja es utilizada como bodegas de em-

presarios chinos y estacionamiento de

motocicletas eléctricas con las que se

mueve la mercancía a otras calles,
mientras que el piso uno y dos tienen
locales cerrados.

Se suma la plaza ubicada en el nú-

mero 42 de República de Colombia, la

cual tiene tres niveles, pero al interior,
sólo en la planta baja hay más de diez
localesdedicados a la venta de armasde

uso deportivo o de defensa personal y
otra parte es ocupada por un Pilares.

Una plaza que desapareció fue la de

Florida 10. en donde había dos pisos de

locales comerciales y hoy está cerrada y
forma parte del inventario de la alcaldía

Cuauhtémoc. Esta calle es una de las

que más concentra ambulantes.

Llubere Sevilla dijo que hasta el mo-

mento, se han reubicado a mil ambu-
lantes de las calles de Reforma, Doctor

Mora, República de Argentina, Repúbli-
ca de Venezuela y parte de la Alameda.

De acuerdo con el último conteo de
ambulantes realizado en abril de este

año, 14 mil ocupan las calles del Centro

Histórico, principalmente en los puntos
de la Alameda, Eje Central, Zócalo, Pino
Suárez y calles y plazas públicas ubica-
das a las espaldas de Palacio Nacional,
así como de Garibaldi y zonas cercanas

a este perímetro, explicó el funcionario.
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En las plazas inactivas, los comerciantes ya no tienen permisos
vigentes, lo que ha provocado que muchos locales estén cerrados

"
ADOLFO LLUBERE

SUBSECRETARIO DE PROGRAMAS DE
ALCALDÍAS Y REORDENAMIENTO DE

LA VÍA PÚBLICA

"Son 47 plazas que fueron
entregadas en el 2007. 19

de ellas están vigentes.
Hemos detectado que

algún local no abre, pero
es utilizado como bodega"

Adolfo Llubere

Sevilla dijo que
antes de que

termine el año,
los vendedores

regresarán a los

lugares que les

habían asignado
para vender sus

productos
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REORDENARÁN A COMERCIANTES 28 PLAZAS
COMERCIALES

DEL CENTRO HISTÓRICO OBJETIVO

Estos son algunos de

Las autoridades capitalinas pretenden reubicar a miles de los sitios de reubicación

comerciantes del Perímetro A para colocarlos en plazas 1 Costa Rica #47

comerciales. 2 Plaza del estudiante #20
3 Florida #10

4 Colombia #42

5 Academia #38
LAGUNILLA

3

1 2 MIL
2 AMBULANTES

PASEO DE
AREFORMA

Hidalgo
4 serán reubicados

CUADRANTE DEL

PERÍMETRO A 14 MIL
EJE CENTRAL

5 AMBULANTES

censados en abril
de 2025

IZAZAGA

Rio de la Loza

CIRCUNVALACIÓN N
CUAUHTÉMOC

Fuente Elaboración propia Gráfico: Daniel Rey


